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PLAN ANTIGUO

Literatura Americana 11

Gramática Hi~t6rica del
Inglés

Lengua Fran~esá Ir

Lengua Alemana 11

Lengua Danesa II

Jueves 18 agosto 1994

PLAN NUEVO

Literatura Americana 11.

Historia Socio-Cultural de la 1.cnp.wl lngIoGa.

Franc€s

P.lem{1Il

Segunda Lengua 11: Danés 11. En su caso.

BOE núm. 197

Además todas las asignaturas aprobadas en el plan de estudios nntiguo
de In Sec{~i6n' de Filología GcrmÓnico. Subsccción de .filologf:J Ingleo;J
que no figuran en el cuadro anterior pueden ser ccnvalidadas por créditos
optativos del nuevo plan -de estudios distintos de los que figuran en el
cuadro anterior.

Así mismo los alumnos podrán utilizar las asignaturas aprobadas del
plan antiguo no incluidas en los apartados anteriores como créditos de
libre configuraci6n.

2.- No procede.

3.- A efectos de distribución de le carga lectiva, que!'5e e:1tnbler.e (:o
cuatro aüos, el alumno puede organizar su propio curriculum en 5 años, si
lo desea,

Así mismo la distribución de los créditos optativos y de libre
confiRurn.c,i<Jn del curriculo por el n]umno c.,; pur,"Hflcntc orj(:ntntivfl
pudiendo el alumno realizar los créditos optativos y los de libre
configuración cuando lo estime oportuno y con la distribución que desee.
con la salvedad de que en el primer curso no se podrán reali7-ar créditos
de libre coi1figuración.· En este plan de estudios se otorgun hasta un
máximo de 15 créditos optativos por la realización de "trabajos acadé
micamente dirigidos". 'l'ales trabajos son equiparables a las actuales
"Memol'ias de Licenciatura" ..También se otorgnn '20 crét.litos cquivnlclltcr·: p

una estancia de tres meses en otra Universidad. a "estudios realizados· en
el marco de convenios suscritos por la Universidad". Tales créditos se
computarán como troncales, obligatorios, optativos o de libre configu
ración según los eRtudioB realizados por el alUlnno y dch1 dnmcntn
acreditados.

4.- Las Segundas y Terceras Lenguas y Literaturas 11 son continuación de
la correspondiente 1; por lo que al elegir la 11 deberá optnrsc por In que
se haya elegido como 1,

19128 RESOLUCION de 20 de julio de 199., de la Uni1l8Tlridad
de SantUlgo de Compostela, por la que '" publica el plan
de estooios paro la obtención del tít1d<> de Llcenciado en
Filología Alemana.

Unavez homologado por el CollSEl,jo de Universidades el plan de estudios
para·la obtención del título oficial de Licenciado en Filología Alemana,
mediante acuerdo de su Comisión Académica de fecha 12 de abril de 1994,

y de confonnidad. con lo di5puesto en el apartado 2 del artículo 10 del
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Recto~oha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios de Licenciado en Filología Alemana, que
queda estructurado como figura en el anexo a la presente Resolución,

Santiago de Compostela, 20 de julio de 1994.-El Rector, Ramón Villares
Paz.



PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I SANTIAGO DE GOI·1POSTELA ] al

O
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urFNrTAnn FrJ HLOLOGIA ALE~IANA -'"....

Vinculacj~)n a éreas de
conocimlentro (5)

Breve descripción del
contenido

Créditos anuales (4)

Totales ITeóricos ¡Practicas
cllnicos

Denominaci6n

(2)

Ciclo ICurso

(1 )

1. MATERIAS TRONCALES ~
h I I Asignaturals en las que la Unlver- I I I

sidad en su caso, organiza/
diversifica la materia troncal (3)

l' I ILENGUA ALEMANA I FUIIDI\!ViENTUS De: GRM1ÁTTCt, I 14 I 6 ¡ 8
ALEMANA

l' I I LINGÜISTICA LINGÜISTICA I 9 I 9 I o
(8T+1A)

l'

l'

l'

LENGUA

LITERATURA ALEMANA

SEGUNDA LENGUA Y SU
LITERATURA

LENGUA ESPAÑOLA/
LENGUA GALLEGA

LITERATURA ALEt·W;A (PANORA-'
tIA HIS'fORICO)

SEGUNDA LENGUA I

8
8

12

6

4
2

8

3

4
6

4

3

Formación básica en
los aspectos descrip
tivos y normativos de
la lengua española o
gallega, a elección
del alumno.

Estudio de las princi
pales etapas históri
cas, movimientos lite
rarios, autores y
obras de las literatu
ras en lengua alemana.

Formación básica en la
descI'ipci6n de la len
gua alemana. Teoría y
práctica del alemán

Bases teóricas genera
les para el estudio e
investigación de las
lenguas.

Formaci6n básica en la
descripci6n y evolu
ci6n de una segunda
lengua elegida por el
alumno· entre las esta
blecidas por la Univer
sidad en el plan de es
tudios. (catalana, da
nesa, española, france
sa, gallega, griega,
griega moderna, ingle
sa, italiana, latina,
occitana, portuguesa,
rumana y v~sca).

- Filología tspaRola
- Filologías GallegR

,,/ Portuguesa

- Filología Alemana

- FiJ,oloefa Alemana

- Ling~istica General

- Filología Corres
pondiente
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1. MATERIAS TRONCALES

I I I 1 1 I ¡ I -

'"~
'"'"

Ciclo ICurso
(1 )

Denominación
(2)

Asignaturals en las que la Univer
sidad en su caso, organiza!
diversifica la materia troncal (3)

Créditos anualas (4)

Totales ITeóricos IPráctlcos
cllnicos

Breve descripción del
contenido

Vinculaci6n a areas de
conocimientro (5)

lº SEGUNDA LENGUA Y SU
·LJTERATUHA

LI'l'ERATURA DE LA SEGurmA
LENGUA 1

6 4,5 1,5 Estudio hist6rico y
filo16gico de las prin
cipales etapas, movi
mientos, autores y
obras de la literatura
correspondiente a la
segunda lengua elegida
por el alumno.

- Vilologla Corres;
pondiente

1.(> I I·~EOP.IA DE LA LITERATURA ITEORIA DE LA LITERATURA I
(8~+lA)1

9 I O ¡conceptos bási.os y - Teoría de la Lite-
'problemas fundamenta- ratura
les de la ciencia 11-

111:teraría.
CD
<

22 I IGRAHATICA ALEMANA IGRAMATICA ALEMANA l. I 6 I 4 I 2 ¡DescriPci6n detallada - Filología Alemana

~
r·lORFOLOGIA y científica de la

lengua alemana. (Mor-
fología) •

~
22 I IGRAMATICA ALEMANA IGRAMATICA ALEMANA 11

1(4~+2A)1
4

I
2 ¡DescriPci6n detallada y - Filología Alema~a liSINTAXIS científica de la lengua

alemana. (Sintaxis).. I I I
2' I I HISTORIA DE LA LENGUA ¡HISTORIA DE LA LENGUA

I
6

I
4 I 2 IEstUdiO diacr6nico de I - Filología· Alemana

.ALEMANA ALEMANA 1 la lengua alemana.

2' I IHISTORIA DE LA LENGUA IHISTORIA DE LA LENGUA I(4~+2A))
4 I 2 lEstUdiO diacrónico de 1- Fi lología Alemana

ALEMANA ALE/·IANA II la lengua alemana.
(Continuaci6n) •

2' I IHISTORIA y CULTURA IHISTORIA y CULTURA
I

4
I

2 I 2 \Aspectos geográ~icos, - Filología Alemana
ALEMANAS ALEMANAS 1 históricos, artísticos - Historia Contempo-

y culturales. (A par- ranea.
tir de textos en len·- - Historia Medieval
gua alemana). - Historia Moderna •

al

2' I IHISTORIA y CULTURA ¡HISTORIA Y CULTURA
I

4
I

2 I 2 IAspectos geográficos, - Filologia Alemana O
m

ALEMANAS ALEMANAS II históricos, artísticos - Historia Contempo- ::l

y culturales. (A partir 1:.ranea.

\

3
de textos en lengua - Historia Medieval

~

alemana). (Continuación) - Historia Moderna '"'"



l
2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Ciclo Curso Oenominacion
Créditos anuales

Breve"descripciOn del contenido Vinculación a éreas de conocimientro (3)
(2) Totales TeOricos Practicas!

eUnieos

1 2 PRACTICAS DE 3 O ) Prácticas de lingüística. - Lingüística General
LINGÜISTICA

1" PRACTICAS DE TEORIA 3 O 3 Prácticas de teoría de la literatura. - Teoría de la Literatura
DE LA LITERATURA

-
1 2 LENGUA ALEMANA 1 15 5 10 Teoría y práctica del alemán en un ni- - Filología Alemana

vel equivalente a la "Grundstufe" ale-
mana. (Primer cuatrimestre).

1" LENGUA ALEMANA 11 15 5 10 Continuación de Lengua Alemana 1. - Filología Alemana
(Segundo cuatrimestre).

.-
1. MATERIAS TRONCALES

--
Asignatura/s en las que la Univer-

Créditos anuales (4)¡CiClO Curso Denominacion sidad ensu caso, organizal Breve descripciOn del Vinculación a :.traes' de

(1 ) (2) diversifica ia materia troncal (3) Totales TeOricos Practicas contenido conocimientro (5)
cllnleos- ~-

22 LITERATURA ALEMANA LITERATURA ALEMANA 1 6 3 3 Estudio histórico y fi- - Filología Alema~a

(5T+IA) lológico de las princi-, pales etapas, movimien-
tos, autores y obras
de la literatura alema-
na.

22 LITERATURA ALEMANA LITERATURA ALEMANA Ir 10 6 4 Estudio histórico y f! - Filología Alemana
lo16gico de las prin-
cipales etapas, movi-
mientos, autores y

obras de la literatur~1
alemana. (C~ntinuación)

ANEXÓ 2-B. Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD I SANTIAGO DE COMPOSTELA' ]

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA ALEMANA ]
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)
N
el>
.¡:..

'".¡:..

Ciclo ICurso
(2)

Denominación
Créditos anuales

Totales I TebricoslPracticosl
clinicos

Breve descripcibn del contenido Vinculacibn a areas de conocimientro (3)

PQ

2'

2'

2'

22

22

2'

LENCUA A¡,r,~iANA IU

LENGUA ALEMANA IV

AMPLIACIÓN DE LITERA
TURA ALEMANA I

LENGUA ALEMANA V

FONETICA y FONOLOGIA
ALEMANAS

AMPLIACIÓN Dl LITERA
TURA ALEMANA II

SEMANTICA y LEXICOLO
GIA ALEMANAS

14

6

6

6

6

8

6

10

2

3

2

4

4

4

4

4

3

4

2

4

2

Teoría y práctica del alemán en un n!l - Filología Alemana
vel medio equivalente a la mittelstu-
fe ulemana.

Ampliaci6n y perfeccionamiento práct~ I - Filologia Alemana
cos de los conocimientos del alemán er.
un nivel·correspondiente a la IlObers-
tufe" (nivel superior).

Ampliación histórica de la troncal 1 - Filologia Alemana
correspondiente.

Continuaci6n de la Lengua Alemana IV. 1- Filologia Alemana
Introducci6n a la lingüistica del tex-
to aplicada al alemán.

Estudio detallado del sistema fono16- I - Filologia Alemana
gico de la lengua alemana, de su rea-
lizaci6n fonética y de su representa-
ci6n ortográfica.

Amplinci6n-¡Oist6rica de la troncal I - Filologia Alemana
correr-:;pondiente.

Descripci6n cientifica y e~tudio prác~ - Filologia Alemana
tico de aspectos léxico-semánticos dell
alemán.

'c:

~
~

(1)

~

~
~

Cll
Cll
.¡:..

I
(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) La especificaci6n por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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CICLO

UNIVERSIDAD I SANTIAGO' DE CDr4POSTELA

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I LICENCIADO EN FILOLOGIA ALEMANA

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

ANEXO 2·C. Contenido del plan de estudios.

Créditos totales para optativaH (1)

• por ciclo I 24J 1 2

I I .curso [46] 2 2

I I '-----1

VINCULACION A AREI',S DE
CONOCIMIENTO (3)

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDODENOMINACION (2) 1 CREDITOS

I Totales ITeDricos Iprácticosl
I IcllOlcos

1 .--

Continuaci6n de la formaci6n básica en la des- 1- Filología Correspondiente
cripci6n y evoluci6n de la segunda lengua ele-
gida por el alumno como troncal. (Catalana, fran
cesa, gallega, griega, griega moderna, inglesa,
italiana, latina, occit~na, portuguesa, rumana,
vasca).

,INTRODUCCION METODOLO
GICA A LA FILOLOGIA
ALEMANA ~(12 CICLO)

INTRODUCCION A LA CUL
TURA ACTUAL DE LOS
PAISES DE HABLA
ALEMANA (1 2 CICLO)

TEXTOS ALEMANES
CONTEMPORANEOS (1 2 CICLO

SEGUNDA LENGUA II
(1 2 CICLO)

4

6

9

6

2

2

3

3

2

4

6

3

Problemas metodo16gicos, bibliográficos e his
t6ricos de la Filología Alemana. (A cursar en
el primer ciclo).

Temas y perspectivas de la cultura actual en
los países germanohablantes a través de textos
periodísticos, divulgativos, científicos, etc.
en lengua alemana. (A cursar en el primer ciclo).

Estudio de textos de la literatura alemana de
los últimos años.(A cursar en, el primer ciclo).

- Filología Alemana

- Filología Alemana

- Filología Alemana

c..

~
'"-Q)

~

~-<D
¡e

LITERATURA DE LA
SEGUNDA LENGUA II

(12,CICLO)

6 4,5 1,5 Continuaci6n del estudio hist6rico y filo16gico 1 - Filología CorrespondientE!
de las principales etapas, movimientos, autores
y obras de la literatura correspondiente a la
seiunda lengua escogida como troncal.

Estudio del sistema lingüístico alemán en compa-I - Filología Alemana
raci6n con el del español entre otras lenguas.

LATIN (12CICLO)

LINGÜISTICA CONTRAS
TIVA ALEMANA (22CICLO)

VARIEDADES DEL ALEMAN
(2' CICLO)

9

6

6

6

3

3

3

3

3

Estudio de la lengua y literatura latinas.

Variantes geográficas y socioculturales del
alemán actual.

- Filología Latina

- Filología Alemana
...,
Cl>
~

'"'"



3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)
Créditos totales para optativas (1) ~:J-]

- por ciclo~ 1 2 r; 1;:;1,

- curso GiJ 2 2 CICL

'"'"~
'"'"

DENOMINACION (2) CREDITOS

Totales ITebricos IPrácticos
/cllnicos

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

TRADUCCION DIRECTA E
INVERSA DE Y AL
ALEMAN (2 2 GICLO)

METODOLOGIA DE LA
ENSEÑANZA'DEL ALEMAN

(2 2 CICLO)

8

6

2

O

6

6

Teoría y práctica de la traducción ,de y al ale
mán.

Elaboración y puesta en práctica de un proyecto
que se ocupe de problemas específicos de la
enseñanza del alemán.

- Filología Alemana
- lingüística Aplicada a la

Traducción e Interpretación

- Filología Alemana
_ Dicltictica de: la Lengua y la

Literatura

FILOSOFÍA ALEMANA
(1 2 CICLO)

CURSO MONOGRAFICO DE
LENGUA ALEMANA

ALE~IAN ANTIGUO.
LENGUA Y LITERATURA

8

4

4

2

4

2

6

o

2

Panorama general de la filosofía alemana de la I - Filosofía
Ilustración a nuestros días.

Seminario que permita profundizar en un determi 1- Filología Alemana
nado problema sintáctico, semántico, etc. del
idioma alemán.

Estudio lingüístico y literario de la época 1- Filología Alemana
especificada.

c...
e

~
~

(JO

I!l
~

ALEMAN MEDIO.
LENGUA Y LITERATURA

LITERATURA ALEMANA
DEL HUMANISMO AL
BARROCO

LITERATURA ALEMANA DE
LA EPOCA DE LA ILUS
TRACIÓN

LITERATURA ALEMANA
DESDE 1945

12

6

6

8

6

2

2

4

6

4

4

4

Estudio lingüístico y literario de la época
especificada.

Estudio literario de la época especificada.

Estudio literario de la época especificada.

Estudio literario de la época especificada.

- Filología Alemana

- Filología Alemana

- Filología Alemana

- Filología Alemana

~

U>
U>
~

CURSO MONOGRAFICO DE
LITERATURA ALEMANA

LITERATURA.COMPARADA
HISPANO-ALEMANA

4

4

4

2

O

2

Seminario que permita profundizar en un tema, 1- Filología Alemana
autor u obra específicos.

Estudio comparativo teórico y práctico de ten- 1- Filología Alemana
dencias, épocas, autores u obras específicas de
la literatura alemana en relación con otras li-
teraturas.
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,
Créditos totales para optativas (1) [2QJ

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su ca'so) • por ciclo 124 ] l' CICLO

(2 2 CICLO) - curso ~22 CICLO

DENOMINACION (2) CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales Teoricos Practicos
CONOCJMII;NTO (3)

Icllnicos --_.-
HISTORIA DE LA 6 4 2 Bases conceptuales y metodológicas d~ la histo- - Lingüística General
LINGUISTICA riografía lingüística y panorama de sus tenden-

cias.

INGLES 8 4 4 Estudio te6rico-práctico de la lengua inglesa a - Filología Inglesa
nivel intermedio.

TRABAJO DE 15 Estará vinculado a algunas de las materias espe- - Filología Alemana
INVESTIGACION cíficas de la titulaci6n, de acuerdo, con el pro-

cedimiento de admisi6n y calificaci6n que será
establecido oportunamente por la Facultad de
Filología.

I
(1) Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total. de los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre paréntesis, tras la denominacion de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa

de curso o ciclo. •
(3) Libremente decidida por la Universidad.
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ANEXO 3: ESTRUCTURA GENERAL Y ORGANlZAC10N Del PLAN DE ESTUDIOS

'"O>
~
111
CO

•.. CREDITOS....35 .EXPRESION. EN SU CASO, DE LOS CREDITOS OTORGADOS:
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) ..............•.......................

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9)

- 1.0 CICLO G AÑOS

- 2.° CICLO GJ A~OS

5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO fiN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO O (6). .

6. O SE OTORGAN, POR EOUIVALENCIA, CREDlTOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.

15 créditos EXJ TRABAJOS ACADEMtCAMENTE DIRIGIDOS E'INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS

20 créditos [TI ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS
POR LA UNIVERSIDAD

O' OTRAS ACTIVIDADES

CiClO (2)

I SANTIAGO DE COMPOSTELA IUNIVERSIDAD:

FACULTAD DE FILOLOGÍA. Decreto 192/93 O.O.G. 17/8/93(3)

l. ESTRUcnJRA GENERAL OEL PLAN DE EST\JDIOS

1. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE

,1 (1) LICENCIADO EN FILOLOGÍA ALEMANA ~

2. ENSE~ANZAS DE 1 1!! Y2" I

4. CARGA LECTIVA GLOBAL I 300 I CREDITOS (4) 8. DISTRfBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

Distribución de los créditos

MATERIAS I MATERIAS I MATERIAS
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS

~

<D
<D
~

'c:

~
en

~

CXl

~

~

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CUNICOS

l' 74 40 34

2' 76 41 35

3' 75 40 35

4' 75 40 35

.

1SO

1""

18

12

CREorros ·1 TRABAJO AN I TOTALES
LIBRE DE CARRERA

CONFlGURA-
CION (5)

24

4638

so64

62T+2A

48

43T+5A

CURSO"CLO

I CICLO

UCICLO

"

(1) Se indicará lo que corresponda.

(2) Se indicará lo que corresponda según elart. 4.° del R.D. 1497/87 (de 1.° ciclo:de 1.0y2.ociclo;desOIo2.0 ciclo)
y las prE!VisiOr1es del R.O. de directrices generales propias del título de que se trate.

(3) Se indicara el Centro Universitario. con expresi6n de la norma de creaci6n del mismo o de la decisi6n de la
AdministraciOn correspondiente por la que se auloriza la impartidOn 'de las ensel'lanzas por dicho Centro.

(6) Si O No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignaran los créditos en el
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global.

(7) Si o No. Es decision potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificara la actividad a la Qua
se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso. se consignara ~materiastroncalesn
, ~obligatorias~, Yoptativas", "trabajo fin de carreraft

, etc.,
así como la expresión del número de horas atribuido, por equivit1encia, a cada crédito. y el caracterteOrico
o prActico de éste.

(4) Dentro de los limitesestablecidos por el R.O. de directrices generalespropias de los planes de estudios del titulo
de Que se trate

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "global-.

(9) Se expresara lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda del R. D. de
diracl¡ices generales propias del titulo de Que se trate. al

O
m
:>c:.
?
~

<D....



Literatura Alemana (S. XVIII) Literatura Alemana 11.

-Fonética y Fonología Alemanas Fonética y Fonología Alemanas

11. ORGANIZACJON DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos:

al Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de enset'lanzas de 2.° ciclo o al 2.°
ciclo de enseñanzas de 1.° y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulas 5.°
y 8.° 2 del R.O. 1497/87.

b) OeterminaciOn, en su caso, de la ordenadOn temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°.1. R.O. 1497/87).

e) Periodo de escolaridad minimo, en su caso (articulo 9.°, 2. 4.° R.O. 1497/87).

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptaciOn al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materlas troncales a ére&s de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2;-A.

3. La Universidad podrá añadir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del R.O de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporacion al mismo de las materias y
contenidos troncales y de los créditos y áreas de conocimiento correspond¡entes según lo
dispuesto en dicho R. D.). asi como especificar cualquier decisiOn o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de hOmologación por el Consejo de Universidades.

1. al El plan de estudios para la obtención del título de Licenciado en
Filología Alemana se estructura como enseñanzas de lSl: y 2 2 ciclo, con 300

créditos en total.

Podrá accederse al 22 ciclo de estas enseñanzas directamente desde el
primer ciclo quienes tengan superado al menos el 60% de los créditos
troncales y obligatorios del primer ciclo. Así mismo podrán acceder al 2 2

ciclo quienes cumplan los requisitos establecidos en' la Orden de 11 de
septiembre de 1991.

bl No se establece ningún tipo de secuencia entre materias, exce¡:to el
requisito enunciado en el apartado anterior.

cl El período de escolaridad m:í:nimo se establece en cuatro años, con una
duración por ciclo de 2 años. de acuerdo con lél. Directriz General Propia
Segunda del R.D. 1433/1990. de 26 de octubre.

d) El cuadro de adaptación/convalidación del plan antiguo al nuevo plan es el
que figura a continuación:

PLAN ANTIGUO

Lengua Española

Literatura Española

Lengua Latina I

Lengua Alemana 1

Lengua Alemana 11

Lengua Española 11

Literatura Española 11

Lengua Latina II

I.i. tcrn l:1lI':l l':npaí101n 1 TI

Lengua Alemana 111

Lengua Alemana IV

Literatura Alemana
(Introducción)

Hi~toria Lengua Alemana

Lingüística Alemana

Literatura Alemana (S. XIX)

Literatura Alemana (S. XX)

Literatura Alemana
(S. XV-XVII)

PLAN NUEVO

Lengua Española o Segunda Lengua: Lengua
Española 1/11. F.n f;U caso. .

Literatura de la Segunda Lengua:. Literatura
Española 1/11. En su caso.

Latín.

Lengua Alemana 1

Lengua Alemana 11

Lengua Española o Segunda Lengua: Lengua
Española 1/11. En su caso.

Literatura de la Segunda Lengua: Literatura
Española 1/11. En su caso.

Latín.

Litcrntura de 1:1 ~;('f';lIll1J" 1."IWU¡¡: I.i 1.<:r·"l.o,·',

Española 1/11. En su caso.

Lengua Alemana 111.

Fundamentos de Gr[:r.láticLI Alemana

Literatura Alemana (Panorama Histórico).

Historia Lengua Alemana I e ~istoria Lengua
Alemana 11.

Gramática Alemana 1 y Gramática Alemana Ir.

Ampliación cle Literatura Alemana 11.

Li1;er'<oItura Alemana T y Ar'lplj i.J,C ;('11 ,je ¡,LL'~rn

tura Al emana I

Literatura del Humantsmo al Barroco.
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Las materias del curso de adaptación no
convalidan automáticamente por las homónimas' de l~.

incluidas en el cuadro,
2~ o 3~ que correspondan.

Historia y Cultura Alemanas Historia y Cultura AlemDnn~3 1 o Ifj:~\;r'riH y
Cultura Alemanas 11
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l.engua Inglena 1

Lengua Danesa 1 y
Lengua DAnesa 11

Lengua y Literatura
Alemana Medieval

PLAN NUEVO

Inglés o Segunda Lengua: Lengua Inglesa l/Il.
En nu cnno.

Segunda Lengua: Lengua Danesa T/ll. En su enea

Alemán Medio. Lengua y Literatura.

CUrno Monogrlifico.

Además todas las asignaturas aprobadas en el pIlm de estudiofl antiguo
de la Sección de filología Germánica, Subsecci6n de Filología Alemana que
no figuran en el cuadro anterior pueden ser convalidadas por créditos
optativos del nuevo plan de estudios distintos de los que figuran en el
cuadro ant.erior.

Así mismo los alumnos podrán utilizar las asignaturas aprobadas del
plan antiguo no incluidas en los apartados anteriores como crédi tos de
libre configuración.

2.- No procede.

3.- A efectos de distribuci6n de la carga lectiva, que se establece en
cuatro años, el alumno puede organizar su propio curriculum en5 años, si
lo desea:

As! mismo la distribución de los créditos optativos y de libre
configuración del curriculo por el alumno es puramente orientativa
pudiendo el alumno realizar los créditos optativos y los de libre
configuración cuando lo estime oportuno y con la dir;tribuciónqu~ dcr:er.!.
con la salvedad de que en el primer curso no se podrán realizar créditos
de libre configuración. En este plan de estudios se otorgan hasta un
máximo de 15 créditos optativos por la rea-lización de "trabajos acadé_
micamente dirigidos". Tales trabajos son equiparables ;j lar¡ actuales
"Memorias de Licenciatura". También se otorgan 20 créditos equivalentes a
una estar:cia de tres meses en otra Universidad, a "estudios realizados en
el marco de convenios suscritos por la Universidad". Tales créditos se
computarán como troncales, oblig<ltorios, optativon o de lihrr~ configu_
ración según los estudios realizados por el alumno y debidamente
acreditados.

4._ Las Segundas y Terceras Lenguas y LiteraturAS 11 son continuación de
la correspondiente I, por lo que al elegir la 11 deberá optarse por la
que se haya elegido como l.

19129 RESOLUCION de 20 de julio de 1994, de la Universid<ul
de Santiago de Compostela, por la que se publica el plan
de estudios para la obtención del título de Licenciado en
Filología Clásica.

Una vez homologado por el Consejo de Universidades el plan de estudios
para la obtención del titulo oficial de Licenciado en Filología Clásica,
mediante acuerdo de su Comisión Académica de fecha 12 de abril de 1994,

y de confonnidad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 10 del
RealDecreto 1497/1987, de 27 de noviembre,

Este Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Publicar el plan de estudios de Licenciado en ¡"ilología Clásica, que
queda ,estructurado como figura en el anexo a la presente Resolución.

Santiago de Compostela, '20 de julio de 1994.-El Rector, Ramón Villares
Paz.


